
Fallo

1) El artículo 65, apartados 2 y 5, del Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, en su versión modificada por el Reglamento (UE) 
n.o 465/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, debe interpretarse en el sentido de que se 
aplica a una situación en la que, antes de estar en situación de desempleo total, la persona afectada residía en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro competente y no ejercía una actividad por cuenta ajena de manera efectiva, sino 
que estaba en situación de baja por enfermedad y percibía, por este motivo, prestaciones por enfermedad abonadas por 
el Estado miembro competente, siempre que, no obstante, de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro 
competente, la percepción de tales prestaciones se asimile al ejercicio de una actividad por cuenta ajena.

2) El artículo 65, apartados 2 y 5, del Reglamento n.o 883/2004, en su versión modificada por el Reglamento 
n.o 465/2012, debe interpretarse en el sentido de que las razones, en particular, de carácter familiar, por las que la 
persona de que se trate ha trasladado su residencia a un Estado miembro distinto del Estado miembro competente, no 
deben tenerse en cuenta a efectos de la aplicación de dicha disposición.
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Fallo

El artículo 15, apartado 1, letra c), del Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado el 30 de octubre de 2007, cuya celebración fue aprobada en 
nombre de la Comunidad Europea mediante la Decisión 2009/430/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, debe 
interpretarse en el sentido de que esta disposición determina la competencia en el supuesto de que el profesional y el 
consumidor, partes en un contrato de consumo, estuvieran domiciliados, en la fecha de la celebración de ese contrato, en el 
mismo Estado vinculado por dicho Convenio y de que un elemento de extranjería de la relación jurídica no surgiera hasta 
después de la referida celebración, debido al traslado ulterior del domicilio del consumidor a otro Estado vinculado por el 
mencionado Convenio. 
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